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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]
No. 4643. PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA AL 

CONVENIO DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL. 
HECHO EN MONTREAL, EL 14 DE JUNIO DE 1954

La Asamblea de la Organization de Aviation Civil International

HABIÉNDOSE REUNIDO en Montreal en su Octavo Période de Sesiones, el 
dia primero de junio de 1954, y

HABIENDO CONSIDERADO que es deseable enmendar el Convenio de Aviation 
Civil International hecho en Chicago el séptimo dia de diciembre de 1944,

APROBÔ, el dia catorce de junio del ano de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, en virtud de lo dispuesto en el pàrrafo a) del articulo 94 del Convenio 
anteriormente mencionado, la siguiente propuesta de enmienda a dicho Con 
venio :

Al final del articulo 45 del Convenio, se sustituye el punto final por una 
coma, anadiendose lo siguiente :
« y no siendo con caràcter provisional por decision de la Asamblea. Para 
tomar tal decision sera necesario el numéro de votos que determine la 
Asamblea. El numéro de votos asi determinado no podrâ ser inferior a 
las très quintas partes del total de los Estados contratantes. »,

DETERMINÔ, en virtud de lo dispuesto en dicho parrafo a) del Articulo 94 
de dicho Convenio, que el numéro de Estados contratantes cuya ratification es 
necesaria para que la enmienda propuesta anteriormente mencionada entre en 
vigor sera de cuarenta y dos, y

DECIDIÔ que el Secretario General de la Organizacion de Aviation Civil 
International redacte un Protocole en los idiomas espanol, francés e inglés, cada 
uno de los cuales sera igualmente fehaciente, conteniendo la enmienda propuesta 
anteriormente mencionada y las cuestiones que a continuation se mencionan.

POR CONSIGUIENTE, y en cumplimiento de la décision de la Asamblea ante 
riormente mencionada,

El présente Protocole sera firmado por el Présidente y el Secretario General 
de la Asamblea;

El présente Protocole quedarâ abierto para la ratification de todo Estado 
que haya ratificado el Convenio de Aviaciôn Civil Internacional o se haya 
adherido al mismo;

Los instrumentes de ratification serân depositados en la Organizacion de 
Aviaciôn Civil Internacional;
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El présente Protocolo entrarà en. vigor, entre los Estados que lo hayan 
ratificado, en la fecha de depôsito del cuadragésimo-segundo instrumento de 
ratification;

El Secretario General notificarà inmediatamente el depôsito de cada una de 
las ratificaciones del présente Protocolo a todos los Estados contratantes ;

El Secretario General notificarà inmediatamente la fecha en que el présente 
Protocolo entre en vigor a todos los Estados partes o signatarios de dicho 
Convenio ;

Por lo que se refiere a todo Estado contratante que ratifique el présente 
Protocolo después de la fecha anteriormente mencionada, el Protocolo entrarà 
en vigor en el momento del depôsito de su instrumento de ratification en la 
Organization de Aviation Civil International.

EN FE DE LO CUAL, el Présidente y el Secretario General del Octavo Période 
de Sesiones de la Asamblea de la OrganizaciOn de AviaciOn Civil International, 
habiendo sido autorizados para ello por la Asamblea, firman el présente Protocolo.

HECHO en Montréal el dia catorce del mes de junio del ano de mil novecientos 
cincuenta y cuatro en un solo ejemplar en los idiomas espanol, francés e inglés, 
cada uno de los cuales sera igualmente fehaciente. El présente Protocolo quedarà 
depositado en los archivos de la OrganizaciOn de AviaciOn Civil International, 
y.el Secretario General de la OrganizaciOn transmitirâ copias certificadas del 
mismo a todos los Estados partes o firmantes del Convenio de Aviaciôn Civil 
Internacional hecho en Chicago el séptimo dia de diciembre de 1944.

Walter BINAGHI 
Présidente de la Asamblea

Cari LJUNGBERG 
Secretario general de la Asamblea
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